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AUMENTODE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA TERRAFERTILS.A.

Cuantía del Aumento: USD $ 149.200,00

Capital nuevo: USD $ 150.000,00

Dif, COPIAS

S.P/F.R,

Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy

día viernes cinco de septiembre del dos mil ocho, ante mí, Doctora

Lorena Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta Suplentesó

en scantón, comparece el señor David Augusto Bermeo Izurjet ,

calidad de Gerente General y co | al RepresentanteLegaleS

compañía TERRAFERTIL SAonto lo acredita con el

nombramiento que se agrega como documento habilitante y quien

se encuentra autorizado debidamente por la Junta General de

Accionistas de fecha veintedeAgostodedosmil«ocho para

suscribir ésta escritura, conforme se desprende del Acta que se

agrega como habilitante. El compareciente es ecuatoriano, mayor de

edad, de estado civil soltero, domiciliado en el Distrito

Metropolitano de Quito, hábil para contratar y obligarse, a quien de

conocer doy fe pues me presenta sus documentos de identidad y me

solicita que eleve a escritura pública, la minuta que me entrega,

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR

NOTARIO: En su Registro de escrituras públicas a su Cargo,

sírvase incorporar una de la que conste el Aumento de Capital y

Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía|TERRAFERTIL

S.A., contenida en las siguientes cláusulas:
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COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente

escritura el señor David Augusto Bermeo Izurieta/Ón su calidad de

Gerente General y como tal Representante Legal de la compañía

TERRAFERTIL S.A., vOnforme lo acredita con el nombramiento

que se agrega como documento habilitante y quien se encuentra

autorizado debidamente por la Junta General de Accionistas de

fecha veinte de Agosto de dos mil ocho Para suscribir ésta escritura,

conforme se desprende del Acta que se agrega como habilitante. El

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil

soltero, empresario, domiciliado en el Distrito Metropolitano de

Quito y legalmente capaz para suscribir este” instrumento.

SEGUNDA: ANTECEDENTES: DOS PUNTO  UNO.-

TERRAFERTIL S.A., es una compañía anónima, constituida

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo

Cuarto del Cantón Quito,A Sebastián Valdivieso Cueva, con

fecha veinteycincode Abril dedos mil cinco,Aprobada según
Resolución No. Mil seiscientos setenta y ocho, dictada por el

Especialista Jurídico de la Superintendencia de Compañías, Doctor

Santiago Morejón Páez, de dos de mayo de dos mil cinco, e inscrita

en el Registro Mercantil| del Cantón Quito, el diezy siete de Mayo

de dos mil cinco, bajo el número mil ciento treinta, tomo ciento

treinta y seis y repertorio número diecisiete mil cuatrocientos

diecinueve. DOS PUNTO DOS. TERRAFERTIL S.A., cuenta con

un capital social de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS

(USD $ .800,00) dividido en OCHOCIENTAS (800) acciones.

Todas las acciones son ordinarias, nominativas y con un valor de

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA(US $

1,00), cada una. DOS PUNTO TRES. Mediante Acta de Junta
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Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía

TERRAFERTIL S.A., de fecha veinte de Agosto de dos mil ocho, y

con la presencia del CIEN POR CIENTO (100%) del capital

accionario, de manera unánime los accionistas presentes resolvieron

efectuar el aumento de capital de la compañía TERRAFERTIL S.A.

y las Reformas de los Estatutos Sociales, todo lo cual conforme al

Acta antes citada, y que se la agrega como documento habilitante a

la presente escritura. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL:

Con los antecedentes expuestos, el compareciente en su calidad de

Gerente General y por lo tanto Representante Legal de la Compañía

TERRAFERTIL S.A., y, en cumplimiento a lo resuelto por la Junta

General Extraordinaria y Universal de Accionistas citada en el

literal b) de la misma cláusula de los antecedentes, declara

expresamente aumentado el capital suscrito de la Compañía, en la

suma de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS

DOLARES AMERICANOS (USD $ 143.200,00), or lo que se

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR (USD 1,00

una, las mismas que las cancelan los Accionistas que intervienen en

suscriben CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 15D100yé

ada

el aumento de capital, por compensación de créditos y en

proporción a sus acciones pagadas, de acuerdo a lo que se

desprende de los instrumentos contables y financieros de la

Compañía y conforme al Cuadro de Integración y Pago del

T
o

Aumento de Capital que se agrega a esta escritura como habilitante..

De modo que, con éste aumento de capital que realizan los

Accionistas, y que lo cancelan en el CIENTO POR CIENTO

(100%) de su valor, el capital social de la compañía asciende a la

cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES
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AMERICANOS (US. $ 150.000), dividido en CIENTO

CINCUENTA MIL cL£0.000) acciones de ordinarias y nominativas

de UN DÓLAR(USD 1,00) cada una. Los accionistas han dejado

expresa constancia de sus fespectivas renuncias al derecho de

suscripción, y por lo tanto han aceptado las cantidades y porcentajes

determinados en el Cuadro que se agrega como documento

habilitante a esta escritura, , quienes son de nacionalidad

ecuatoriana a excepción de DBI Holdings Limited que es de las

Islas Vírgenes Británicas, y Cedar Hall Corporation es panameña, y

sus inversiones tendrán el carácter de Inversión Extranjera Directa.

CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES: De

idéntica forma, y como consecuencia del Aumento de Capital, y de

acuerdo con lo resuelto por la tantas veces aludida Acta de Junta

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía

y que se la agrega a esta escritura como documento habilitante, se

reforma el Estatuto Social de la Compañía en sus partes pertinentes,

los mismos que una vez legalizadas las escrituras correspondientes

dirán: “ARTICULO CUARTO..-El capital social de la Compañía es

de CIENTO CINCUENTA MIL (US $ 150.000) dólares de los

Estados Unidos de América, dividido en Ciento Cincuenta Mil

(150.000) acciones ordinarias y nominativas de UN (US $ 1) dólar

cada una, numeradas del cero cero cero cero cero uno (000001)al

ciento cincuenta mil (150.000) inclusive, de serie única, las mismas

que podrán ser transferidas únicamente de acuerdo con lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Este capital social, ha sido

íntegramente suscrito y pagado en el CIENTO POR CIENTO

(100%) de su valor, por cada uno de los accionistas,

conforme al detalle constante en el Capítulo IV
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referente a la Integración y pago de capital de los Estatutos

Sociales.” “ARTICULO OCTAVO.- TITULOS Y

CERTIFICADOS.- Los certificados provisionales o títulos de

acciones, se emitirán de conformidad con los requisitos

determinados en los artículos pertinentes de la Ley de Compañías;

cada título podrá representar una o más acciones, y se emitirán con

la firma del Presidente y por UNO (1) cualesquiera de los DOS(2)

Gerentes Generales de la Compañía“ARTICULO DECIMO

PRIMERO.- Para la gestión social, la Compañía estará gobernada

por la Junta General de Accionistas, que es el máximo organismo

de la misma, y estará administrada por el Presidente y por DOS (2)

Gerentes Generales. “ARTICULO DECIMO QUINTO.- Las

convocatorias a las Juntas Generales, serán realizadas

conjuntamente por los DOS (2) Gerentes Generales o por el

Presidente de la misma, mediante publicación por la prensa, en un

diario de mayor circulación en el domicilio principal de la

Compañía, en la forma determinada en la Ley de Compañías, con

por lo menos ocho días de anticipación al fijado para su reunión;

debiendo señalarse además, el lugar, día, hora y objetode la

reunión.” “ARTICULO DECIMO SEXTO.- Conforme a lo

estipulado en la Ley de Compañías, el o los accionistas que

representen por lo menos el veinte y cinco por ciento (25%) del

capital social, podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo a los

DOS (2) Gerentes Generales y/o al Presidente, la convocatoria a

una Junta General de Accionistas, para tratar los asuntos que

especifiquen en su petición.” “ARTICULO  VIGESIMO.-

RESOLUCIONES Y CONCURRENCIA.- Salvo las excepciones

previstas en la Ley o en el Estatuto, las decisiones de las Juntas
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Generales serán tomadas con el SETENTA Y CINCO POR

CIENTO (75%) Je votos del capital pagado concurrentes a la

reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la

mayoría numérica. Los accionistas podrán concurrir a las Juntas

Generales, ya sea personalmente o por medio de un representante;

la representación se acreditará mediante poder otorgado ante

Notario Público o por carta poder con carácter especial para cada

junta dirigida a los DOS (2) Gerentes Generales y/o al Presidente de

la Compañía. No podrán ser representantes de los accionistas los

administradores de la Compañía, a no ser que sean sus

Representantes Legales. “ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.-

DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas Generales de Accionistas,

serán dirigidas por el Presidente de la Compañía, y en caso de

ausencia de éste, por quien lo estuviere reemplazando, o si así se

acordare en la Junta General, por un accionista elegido para el

efecto por la misma Junta General de Accionistas. El Acta de las

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales, llevarán las

firmas del Presidente y Secretario; la función de Secretario, para

toda clase de Juntas, las realizará de manera individual UNO (1)

cualesquiera de los DOS (2) Gerentes Generales de la Compañía o

la persona que al efecto designe la Junta General de Accionistas.”

En el ARTICULO VIGESIMO TERCERO,los siguientes Literales,

dirán: “b) Nombrar y remover a los DOS (2) Gerentes Generales y

Presidente de la Compañía, quienes” desempeñarán sus funciones

por el periodo de CINCO (5) “años, y pudiendo ser reelegidos

indefinidamente; “d) Conocer y resolver sobre los Balances

Generales, Estado de Cuentas de Pérdidas y Ganancias e informes

de los DOS (2) Gerentes Generales de manera conjunta y del
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Comisario. ”En el ARTICULO VIGESIMO QUINTO, los

siguientes Literales, dirán: “b) Suscribir conjuntamente con UNO

(1) cualesquiera de los DOS (2) Gerentes Generales, toda clase de

Actas de Juntas Generales;” “e) Suscribir conjuntamente con UNO

(1) cualesquiera de los DOS (2) Gerentes Generales de la

Compañía, los certificados o títulos de'acciones que se emitan.”

Después del final del literal f) agréguese dos nuevos Literales, que

dirán: “g) Subrogar en caso de ausencia temporal o definitiva, o

impedimento de los DOS(2) Gerentes Generales y/o de UNO (1)

cualesquiera de ellos, en todos sus deberes y atribuciones, y hasta

que la Junta General de Accionistas resuelva sobre el particular;”y,

“h) Ejercer por sí sólo y con independencia de cualquier. otro u

otros funcionarios la representación legal, judicial y extrajudicial de

la Compañía. “ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DE LOS DOS

(2) GERENTES GENERALES.- La Compañía tendrá DOS (2)

Gerentes Generales, que serán elegidos por la Junta General de

Accionistas, por el periodo de CINCO (5) años, y pudiendo ser

reelegidos en forma indefinida. Para desempeñar dichas funciones

no requieren ser accionistas de la Compañía. Sus fuficiones se

prorrogarán, hasta ser legalmente reemplazados o reelegidos por la

Junta General. Los Gerentes Generales nombrados, pueden

indistintamente reemplazar al Presidente, en caso de falta o

impedimento temporal o definitivo de éste, con todas las facultades

y obligaciones inherentes al cargo de Presidente, y hasta que el

titular reasuma sus funciones, o en su caso, hasta que la Junta

General de Accionistas nombre otro Presidente. “ARTICULO

VIGESIMO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS

DOS (2) GERENTES GENERALES.-* Además,en este artículo
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los siguientes Literales, dirán: “b) Convocar conjuntamente los

DOS (2) Gerentes Generales, a las Juntas Generales de Accionistas,

conforme a la Ley y estos Estatutos Sociales;” e) Suscribir de

manera individual UNO (1) cualesquiera de los DOS (2) Gerentes

Generales y con el Presidente, toda clase de Actas de Juntas

Generales;” “d) Ejercer UNO (1) cualesquiera de los DOS (2)

Gerentes Generales la calidad de Secretario, de toda clase de Juntas

Generales que se realicen;” “e) Suscribir UNO (1) cualesquiera de

los DOS (2) Gerentes Generales y conjuntamente con el Presidente,

los certificados y títulos de las acciones que se emitan;” f) Ejercer

siempre en forma conjunta los DOS (2) Gerentes Generales la

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, lo cual

8)

Llevar y cuidar o encargar bajo sus responsabilidades conjuntas, los

2 «6se establecerá claramente en los nombramientos respectivos;

libros contables de la Compañía, así como los de Actas, de

Acciones y Accionistas y demás exigidos por la Ley;” “h) Presentar

a la Junta General de Accionistas en forma conjunta los DOS (2)

Gerentes Generales, una memoria razonada, acerca de la situación

económica y financiera de la Compañía;” “i) Informar en forma

conjunta los DOS (2) Gerentes Generales, a la Junta General de

Accionistas y/o cuando éste organismo lo considere necesario o

conveniente, acerca de la situación administrativa y financiera de la

Compañía;” “ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.-

SUBROGACION.- En caso de ausencia, temporal o definitiva o

impedimento de los DOS (2) Gerentes Generales y/o UNO (1)

cualesquiera de ellos para actuar, les o le subrogará en todos sus

deberes y atribuciones el Presidente de laCompañía, mientras dure

la ausencia o impedimento o hasta que la Junta General resuelva
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sobre este particular, en caso de que la ausencia fuere definitiva.”

“ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- En lo referente a la

inactividad, disolución, reactivación, liquidación y cancelación de

la Compañía, así como lo relativo al Liquidador de la misma,

corresponderá en forma conjunta a losDOS (2) Gerentes Generales

o a quien la Junta General nombre para tal efecto, el mismo que

actuará con la persona accionista o no, que para estos propósitos

designe la Junta General de Accionistas.” En el ARTICULO

TRIGESIMO TERCERO,el Literal b) dirá: “b) Revisar el Balance

General y los Estados de Comprobación, las Cuentas:de Pérdidas y

Ganancias, informes en forma conjunta de losDOS (2) Gerentes

Generales e informar sobre ellos a la Junta General de Accionistas.”

“ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- El capital social de la

Compañía, es de CIENTO CINCUENTA MIL (US $ 150.000)

dólares de los Estados Unidos de América, elismo que ha sido

integramente suscrito y pagado conforme áldetalle constante en el

Cuadro de Integración y Pago del Aumento de Capital que se

agrega.” QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Yo,

DAVID AUGUSTO BERMEO IZURIETA,en micalidad indicada

anteriormente en la Compañía TERRAFERTIL S.A., y conformeal

nombramiento que se agrega comohabilitante, y en cumplimiento a

la Ley y más resoluciones pertinentes, declaro bajo juramento, que

mi representada a la fecha de la presente escritura, no es contratista

del Estado ni de ninguna de sus instituciones, y tampoco adeuda

obligación alguna al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social —

IESS, así como sobre la correcta Integración y Pago del Capital de

mi representada, principalmente en lo relacionado con el Aumento

de Capital Social y demás actos societarios de la Compañía que  
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Quito, 13 de Junio de 2005

Señor

DAVID A. BERMEO IZURIETA

PresenteTT

De mi consideración:

de

Mediante la presente, me permito comunicarle que, en la Junta General Extraordinaria y
Universal de Accionistas de la Compañía "TERRAFERTIL S.A.”, celébráda en esta
ciudad de Quito, el día 10 de Junio de 2005,tuvo el acierto de: elegir,aUsted, en el cargo

de GERENTE GENERALde la Compañía, por el periodo de cincoaños, y pudiendo ser
reelegido en forma indefinida; otorgándole los deberes e, tanto la Ley
como sl Esta Cial que rigen a la Compañía le determinan, en tal condict sted, y
porsi safó,tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma.

Le auguro muchos éxitos en sus funciones.

 
 

  

    

CONSTITUCION : 25 de Abril de 2005, ante el Notario Vigésimo Cuarto del

Cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva.
CAPITAL SUSCRITO : US $ 800.
¡NSCRIPCION : 17 de Mayo de 2005, del Registro Mercantil del Cantón
Quito, bajo el % 1130, Tomo 136, y repertorio $$ 17419.

DO
Atentamente; Y

1)

A0
eaA

DR. MARTIN/PORT|7 PEREZ

Secretario Ad-hoc.

Yo, DAVID AUGUSTO BERMEO IZURIETA, dejo constancia de mi aceptación, en la
elección al cargo de GERENTE GENERALde la Compañía "TERRAFERTIL S. A.”, por
el periodo de cinco años,y en los términos que anteceden. Quito, 13 de Junio de 2005.

a

> on
YY: /, )

Zeye

SR. DÁaERMEO IZURIETA

TE GENERAL
C.C.$++ 170678396-4.
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VERSIÓNNo. 2
14/08/08

MDO-MPP

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS
DE LA COMPANIA “TERRAFERTIL $. A.”

Celebrada en esta ciudad de Quito, ga de hoy miércoles veinte de Agosto de dos mil
ocho, alas 10H30, eryel inmueble dé la calle El Tablón OE1-329 y Manglar Alto de esta
misma ciudad, sin mediar convocatoria previa y conforme a lo dispuesto enel Art. 238 de
la Ley y Estatuto Social, se encuentran reunidos los señores: DBI HOLDINGS LIMITED, /
accionista, debidamente representada por su Apoderado General, David Augusto Semps/
Izurieta, conforme el documento que tiene presentado y que reposa en los Libros de”la
Compañía, y también en calidad de Gerente General de la Compañía; CREALZA S.A.
ALIANZA Y CRECIMIENTO, accionista, debidamente representada por su Gerente
General, Jonathan Moisés Berg Bibliowicz, conforme al nombramiento que tiene
presentado y que reposa en los Libros de 44 Compañía, y a M4vez en calidad de
Presidente de la Compañía; CEDAR HALL CORPORATION,«¿ccionista, debidamente

representada por su Apoderado-General, el señor Ramón Mateos conforme el documento
que presenta para que se arcHive en los Libros de la Compañía, y, el SR. VICTOR HUGO
HIDALGO DESCALZI, cionista, quienes son la totalidad de accionistas que

actualmente conforman lá Compañía.

El Presidente de la Compañía pregunta a los accionistas presentes y por las respectivas
representadas si deseaninstalarse en Junta General Extraordinaria y Universal, a lo cual
unánimemente responden que sí; razón por la cual, dicho Administrador dispone al

Secretario de esta Junta, proceda a formarla Lista de Accionistas conforme la Ley. Una
vez realizada la Lista de Accionistas y por encontrarse reunido el 100% del capital
suscrito y pagado, se declara legalmente instalada la presente Junta, a efectos de lo cual
y por todos los Accionistas reunidos, resuelven de manera unánime, tratar sobre el
siguiente punto como orden deldía:

ro
1.- Resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía; 7

qe

2.- Resolver sobre las Reformas del Estatuto Social; y, me

3.- Resolver sobre la autorización al Representante Legal.

Puestos de esta forma los puntos del orden del día a tratarse en la presente Junta, los
Accionistas reunidos y por las respectivas representadas, lo acepta y pasan a resolverlo

en los siguientes términos:

1.- RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA.- Con respecto
a este primer punto del orden del día de la presente Junta, el Presidente de la Compañía
toma la palabra y manifiesta que, como es de conocimiento de todos los señores

Accionistas reunidos y por las respectivas representadas, según escritura pública de
fecha 25 de Abril de 2005, otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito,.y-—. E

* 3 e

    



debidamente inscrita en el Registro Mercantil, el 17 de Mayo de 2005, se constituyó la
Compañía, con un Capital Social de USD $ 800,00. Con este antecedente, y por cuanto
de los Balances Generales cortados al 31 de Diciembre de 2007, existen valores
suficientes para realizar un Aumento de Capital hasta por la suma USD $ 149.200,00,
Ustedes señores Accionistas deben resolver sobre este particular, con lo que termina su
intervención. Ante lo manifestado por el Presidente de la Compañía, los Accionistas
reunidos, resuelven por unanimidad, aumentarel Capital de la Compañía, en la suma de
CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOSdólares de los Estados Unidos de
América (US $ 149.200); es decir, se suscriben CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTAS(149.200) nuevas acciones de UN (US $ 1,00) dólar cada una, las mismas
que las cancelan los Accionistas que intervienen en este aumento de capital, por
compensación de créditos y a prorrata de las acciones que posee cada uno. De modo
que, con dicho aumento de capital que realizan los Accionistas y que lo cancelan en el
CIENTO POR CIENTO (100%) de su valor; el capital de la Compañía asciende a la
cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL 00/100 (US $ 150.000) dólares de los Estados
Unidos de América, dividido en CIENTO CINCUENTA MIL (150.000) acciones de UN (US

$ 1,00) dólar cada una. El aumento de capital que realizan los Accionistas, consta del
Cuadro de Integración y Pago del Aumento de Capital que forma parte de esta Acta y de
las escrituras a realizarse; por lo tanto, las cantidades y porcentajes determinadosenel

respectivo cuadro, es aceptado expresamente por los Accionistas reunidos, quienes son
de nacionalidad ecuatoriana a excepción de DBI HOLDINGS LIMITED que esdelas Islas
Virgenes Británicas, y CEDAR HALL CORPORATION es panameña, y sus inversiones
tendrán el carácter de Inversión Extranjera Directa.

2.- RESOLVER SOBRE LAS REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL.- En lo que
respecta al segundo punto del orden del día, y como consecuencia de lo aprobado enel
punto anterior, la Junta por unanimidad de los Accionistas presentes y por las
representadas, resuelve proceder a reformar el Estatuto Social de la Compañía en sus
partes pertinentes, los mismos que, una vez legalizadas las escrituras correspondientes
dirán: “ARTICULO CUARTO.- ¿El cápital social de la Compañía es de CIENTO
CINCUENTA MIL (US $ 150.000) dójares de los Estados Unidos de América, dividido en
CIENTO CINCUENTA MIL (150.008) acciones ordinarias y nominativas de UN (US $ 1)
dólar cada una, numeradas del 000001 al 150.000 inclusive, de serie única, las mismas

que podrán ser transferidas únicamente de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
Compañías. Este capital social, ha sido integramente suscrito y pagado en el
CIENTO POR CIENTO (100%) de su valor, por cada uno de los accionistas,
conforme al detalle constante en el Capítulo IV referente a la Integración y pago de
capital de los Estatutos Sociales.” "ARTICULO  OCTAVO.- TITULOS Y
CERTIFICADOS.- Los certificados provisionales o títulos de acciones, se
emitirán de conformidad conlos requisitos determinados en los artículos pertinentes de la
Ley de Compañías; cada título podrá representar una o más acciones, y se emitirán con
la firma del Presidente y por UNO (1) cualesquiera de los DOS (2) Gerentes
Generales de la Compañía.” “ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Para la gestión social, la
Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas, que es el máximo
organismo de la misma, y estará administrada por el Presidente y por DOS (2)
Gerentes Generales.” “ARTICULO DECIMO QUINTO.- Las convocatorias a las Juntas
Generales, serán realizadas conjuntamente por los DOS (2) Gerentes Generales o porel
Presidente de la misma, mediante publicación por la prensa, en un diario de mayor

circulación en el domicilio principal de la Compañía, en la forma determinada en la Ley de
Compañías, con por lo menos ocho días de anticipación al fijado para su reunión;



 

 
E

debiendo señalarse además, el lugar, día, hora y objeto de la reunión.” “ARTICULO

DECIMO,SEXTO.- Conformea lo estipulado en la Ley de Compañías, el o los accionistas
que representen por lo menoselveinte y cinco por ciento (25%) del capital social, podrán
pedir por escrito, en cualquier tiempo a los DOS (2) Gerentes Generales y/o al
Presidente, la convocatoria a una Junta General de Accionistas, para tratar los asuntos
que especifiquen en su petición.” “ARTICULO.MIGESIMO.- RESOLUCIONES Y
CONCURRENCIA.- Salvo las excepciones previstas en la Ley o en el Estatuto, las

decisiones de las Juntas Generales serán tomadas con el SETENTA Y CINCO POR
CIENTO (753%) de votos del capital pagado concurrentes a la reunión. Los votos en

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Los accionistas podrán

concurrir a las Juntas Generales, ya sea personalmente o por medio de un representante;
la representación se acreditará mediante poder otorgado ante Notario Público o por carta

poder con carácter especial para cada junta dirigida a los DOS(2) Gerentes Generales
y/o al Presidente de la Compañía. No podrán ser representantes de los accionistas los
administradores de la Compañía, a no ser que sean sus Representantes Legales.”

“ARTICULO VIGESIMO. PRIMERO.- DIRECCION.Y, ACTAS.- Las Juntas Generales de
Accionistas, serán dirigidas por el Presidente de la Compañía,y-en caso de ausencia de
éste, por quien lo estuviere reemplazando, o si así se acordare en la Junta General, por
un accionista elegido para el efecto por la misma Junta General de AccionistasÉl Acta
de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales, llevarán las firmas del

Presidente y Secretario; la función de Secretario, para toda clase de Juntas, las realizará
de manera individual UNO (1) cualesquiera de los DOS (2) Gerentes Generales de la
Compañía o la persona que al efecto designe la Junta General de Accionistas.” En el
ARTICULO VIGESIMO TERCERO,los siguientes Literales, dirán: “b) Nombrar y remover

a los DOST2Gerentes Generales y Presidente de la Compañía, quienes desempeñarán
sus funciones por el periodo de CINCO (5) añosy pudiendo ser reelegidos
indefinidamente;” “d) Conocer y resolver sobre los Balances Generales, Estado de
Cuentas de Pérdidas y Ganancias e informes de los DOS (2) Gerentes Generales de
manera conjunta y del Comisario.” En el ARTICULO VIGESIMO QUINTO,los siguientes
Literales, dirán: “b) Suscribir conjuntamente con UNO'(1)cualesquiera de los DOS (2)
Gerentes Generales, toda clase de Actas de Juntas Generales;” “c) Suscribir
conjuntamente con UNO (1) cualesquiera de los DOS (2) Gerentes Generales de la
Compañía, los certificados o títulos de acciones que se emitan.” Después del final del
literal f) agréguese dos nuevosLiterales, que dirán: “g) Subrogar en caso de ausencia

temporal o definitiva, o impedimento de los DOS (2) Gerentes Generales y/o de UNO (1)
cualesquiera de ellos, en todos sus deberesy atribuciones, y hasta que la Junta General
de Accionistas resuelva sobre el particular;” y, “h) Ejercer por sí sólo y con independencia
de cualquier otro u otros funcionarios la representación legal, judicial y extrajudicial de la
Compañía." "ARTICULO VIGESIMO SEXTO. DE LOS DOS (2) GERENTES
GENERALES.- La Compañía tendrá DOS (2) Gerentes Generales, que serán elegidos
por la Junta General de Accionistas, por el periodo de CINCO (5) años, y pudiendo ser
reelegidos en forma indefinida. Para desempeñar dichas funciones no requieren ser
accionistas de la Compañía. Sus funciones se prorrogarán, hasta ser legalmente
reemplazados o reelegidos por la Junta General. Los Gerentes Generales nombrados,
pueden indistintamente reemplazar al Presidente, en caso de falta o impedimento
temporal o definitivo de éste, con todas las facultades y obligaciones inherentes al cargo

de Presidente, y hasta que eltitular reasuma sus funciones, o en su caso, hasta que la
Junta General de Accionistas nombre otro Presidente.” "ARTICULO VIGESIMO
SEPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS DOS(2) GERENTES GENERALES.-*
Además, en este artículo los siguientes Literalés, dirán”""B)"Corvocar'conjuntamentedes

 

  

   



 

DOS(2) Gerentes Generales, a las Juntas Generales de Accionistas, conformea la Ley y
estos Estatutos Sociales;” c) Suscribir de manera individual UNO (1) cualesquiera de los
DOS (2) Gerentes Generales y con el Presidente, toda clase de Actas de Juntas
Generales;” “d) Ejercer UNO (1) cualesquiera de los DOS (2) Gerentes Generales la
calidad de Secretario, de toda clase de Juntas Generales que se realicen;” “e) Suscribir
UNO (1) cualesquiera de los DOS (2) Gerentes Generales y conjuntamente con el
Presidente, los certificados y títulos de las acciones que se emitan;””f) Ejercer siempre en
forma conjunta los DOS (2) Gerentes Generales la representación legal, judicial y |
extrajudicial de la Compañía, lo cual se establecerá claramente en los nombramientos
respectivos;” “g) Llevar y cuidar o encargar bajo sus responsabilidades conjuntas, los.
libros contables de la Compañía, así como los de Actas, de Acciones y Accionistas y
demás exigidos por la Ley;” “h) Presentar a la Junta General de Accionistas en forma
conjunta los DOS (2) Gerentes Generales, una memoria razonada, acerca dela situación
económica y financiera de la Compañía;” “i) Informar en forma conjunta los DOS (2)
Gerentes Generales, a la Junta General de Accionistas y/o cuando éste organismo lo
considere necesario o conveniente, acerca dela situación administrativa y financiera de
la Compañía;” “ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- SUBROGACION.- En caso de
ausencia, temporalodefinitiva o impedimento de los DOS (2) Gerentes Generales y/o.
UNO(1) cualesquiera de ellos para actuar, les o le subrogará en todos sus deberes y
atribuciones el Presidente de la Compañía, mientras dure la ausencia o impedimento o
hasta que la Junta General resuelva sobre este particular, en caso de que la ausencia

fuere definitiva.” “ARTICULO, TRIGESIMO PRIMERO.- En lo referente a la inactividad,
disolución, reactivación, liquidación y cancelaciónde fa Compañía, así comolo relativo al

Liquidador de la misma, corresponderá en forma conjunta a los DOS (2) Gerentes
Generales o a quien la Junta General nombre para tal efecto, el mismo que actuaráton *
la persona accionista o no, que para estos propósitos designe la Junta General de
Accionistas.” En el ARTICULO TRIGESIMOTERCERO,el Literal b) dirá: “b) Revisar el.
Balance General y los Estados de Comprobación, las Cuentas de Pérdidas y Ganancias,
informes en forma conjunta de los DOS (2) Gerentes Generales e informar sobre ellos a
la Junta General de Accionistas.” “ARTICULO FRIGESIMOCUARTO.- El capital social de
la Compañía, es de CIEN CINCUENTA MIL (US $ 150.000)dólares de los Estados
Unidos de América, el mismo que ha sido integramente suscrito y pagado conforme al
detalle constante en el Cuadro de Integración y Pago del Aumento de Capital que se '
agrega.”

3.- RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACION AL REPRESENTANTE LEGAL.-
Finalmente, y con respecto a este tercero y último punto del orden del día de la presente
Junta, todos los Accionistas presentes y por las respectivas representadas, y ante lo
aprobado en los puntos anteriores, resuelven por unanimidad, autorizar al Gerente

General de la Compañía, para que a nombre y en representación de la misma, realice
todos los trámites y gestiones que sean necesarias y tendientes a la suscripción,
legalización e inscripción de las escrituras respectivas en el Registro Mercantil
correspondiente, así como para que autorice al o los Abogados de la Compañía la
realización de todos los trámites y hasta su terminación.

Resueltos de esta forma todos los puntos del orden del día de la presente Junta, los

accionistas reunidos y por las respectivas representadas, conceden un receso, a efectos
de que el Secretario proceda a redactar el Acta correspondiente, y una vez realizada y
dado lectura a su total contenido, todos los Accionistas reunidos, resuelven de manera



 

unánime, aprobarla en todas sus partes, con lo que se termina esta Junta, siendo las
11H45, y firmando para constancia, todos los Accionistas y Secretario que certifica.

   , dl Lo ¿ome e p. CREALZAS.A. ALIA A Y CREGHÁÍENTO

* AcCi erado Generar” Accionista, Gerente Genéral

"Sr. David A. Bermeo Izurieta , Sr. Jonathan M. Bera Bibliowicz - Presidente

e

y

WM / A
p. CEDAR HALL CORPORATION - SR, VICTOR HUGO HIDALGO DESCALZI

, Accionista, Apoderado General Accionista.

Sr. Ramón Mateos.

  

 

: ERMEO IZURIETA

Gere al — Secretario.
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CUADRO DE INTEGRACION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA TERRAFERTIL S.A.

 

 

 

 

 

      
 

  
  RENTE GENERAL.

ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL AUMENTO DE CAPITAL CAPITAL TOTAL PORCEN-
HH ACC. DOLARES C. SUSCRITO COMP. CREDITOS *+ACC. DOLARES TAJE

DBI HOLDINGSLIMITED 312 $ 312 $ 58.188 $ 58.188 58.500 $ 58.500 39,0
CREALZA S. A. ALIANZA Y
CRECIMIENTO 312 312 58.188 58.188 58.500 58.500 39,0
CEDAR HALL
CORPORATION 136 136 25.364 25.364 25.500 25.500 17,0
VICTOR HUGO HIDALGO
DESCALZI 40 40 7.460 7.460 7.500 7.500 5,0

TOTAL: 800__$ 800 $ 149.200 $ 149.200 150.000 $150.000 100%

S DAViÓ USITTO BERMEOIZURIETA
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objeto de esta escritura, y que son concordantes con lo resuelto con

el Acta tantas veces aludida.- SEXTA: AUTORIZACION: Los

Accionistas presentes y por las respectivas representadas, y ante lo

aprobación del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos referido

en las cláusulas tercera y cuarta que anteceden respectivamente,

resolvieron por unanimidad, autorizar al Gerente General de la

Compañía, para que a nombre y en representación de la misma,

realice todos los trámites y gestiones que sean necesarias y

tendientes a la suscripción, legalización e inscripción de las

escrituras respectivas en el Registro Mercantil correspondiente, así

como para que autorice al o los Abogados de la Compañía la

realización de todos los trámites y hasta su terminación.

SEPTIMA: CUANTIA: La cuantía de la presente escritura, es por

el mismo valor del aumento de capital que se realiza, es decir por la

suma de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS

DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $

149.200,00). Usted Señor Notario, ser dignará agregar las demás

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta clase de actos.-

(firmado) Abogada María Dolores Orbe, matrícula profesional

número siete mil seiscientos ochenta y dos del Colegio de

Abogados de Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que el

compareciente eleva a escritura pública con todo su valor legal.-

Leída que fue la presente escritura al compareciente por mí, el

Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto, de

todo lo   
AUGUSTO BERMEO IZURIETA

RENTE GENERAL DE LA COMPANIA TERRAFERTIL S.A.

a AA

CUARTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO.(Hay un sello).-
(FIRMADO) DOCTORA LORENA PRADO MARCIAL, NOTARIA VIGERS

dast

 

  



Se otorgó ante mí, el cinco de septiembre del dos mil ocho, y en fe de

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, del Aumento de

Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía

TERRAFERTIL S.A., debidamente sellada y firmada en Quito a,

veinticuatro de septiembre del dos mil ocho.-

  
e to Horriot

PESTARF SEDMO CARTA, ER
GASTO SUPLERYY  



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Marcelo

Icaza Ponce, Intendente de Compañías de Quito, según

Resolución Número 08.Q.1J.005007, de fecha veinte y seis de

noviembre del dos mil ocho, se toma nota del contenido de la

misma al margen de las escrituras matrices de: a) Constitución de

la Compañía Anónima TERRAFERTIL S.A., celebrada en esta

Notaria el veinte y cinco de abril del dos mil cinco; y, b) Aumento

de Capital y Reforma de Estatutos de la mencionada compañía

otorgada el cinco de septiembre del dos mil ocho, mediante la cual

se aprueba esta última escritura.- Quito, cinco de diciembre del

dos mil ocho.-

    y
Á pos gta

Due. pbERA]

NOTARies MRESIMO
EU ARTO DE

QUITO SUF LENTE

 



 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

UIDO

ZÓN.- Conesta fecha quedainscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ.

CERO CERO CINCO MIL SIETE del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE

QUITOde 26 de noviembre del 2.008, bajo el número 4525 del Registro Mercantil, Tomo
139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1130 del Registro Mercantil de diez y

siete de mayo del año dos mil cinco, a fs 968 vta., Tomo 136.- Queda archivada la

SEGUNDA COPIACertificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL;Y,
REFORMA DE ESTATUTOSdela pañía “* TERRAFERTIL S. A.”, otorgada el 05

de septiembre del 2.008, ante laNóf IGESIMA»GUARTA SUPLENTEdel Distrito
Metropolitano de Quito, DRA” LORENA PRADO MARCA L.- Se da así cumplimiento a

lo dispuesto en el Artigblo,TERCERC)..de da,citada Resolución de conformidad a lo
establecido en el Decreto 733:de 22:dé" agosto de 1976,publicado's el Registro Oficial 878
de 29 de agosto delMsg yA Se anotó: énell Ropertóliobájopel Amero 51298.- Quito, a

     

  

   

  

     
HGg.- e ES

odse

 


